
 

   
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor Juez la 

presente demanda de jurisdicción voluntaria, la cual correspondió por reparto judicial 

verificado el 24 de septiembre de 2021. 

Le informo además que dando cumplimiento a la Circular PCSJC19-18 del 09 de julio 

de 2019, y a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley1123 de 2007, se realizó la consulta 

de los antecedentes disciplinarios de la abogada de la parte actora y no registra 

sanciones disciplinarias. 

Manizales, 25 de septiembre de 2021 

 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

Secretaria 

 

 

Rad. 170014003009-2021-00591 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Con fundamento en los artículos 28, numeral 13, literal c) y 90 del Código 

General del Proceso, además de las normas concordantes al caso concreto, se rechazará 

la presente demanda de Jurisdicción Voluntaria -Corrección de Registro Civil de 

Nacimiento-, iniciada a través de apoderada judicial por el señor James Alberto 

Jiménez Martínez, tomando en consideración que el demandante, quien promueve la 

acción se encuentra domiciliado en La Ceja, Antioquia, luego conforme a lo previsto 

en el referido literal c) numeral 13 del artículo 28 del CGP el juez competente es el 

del lugar donde tiene el domicilio el pretensor. 

 

 Ante la claridad que refleja la información contenida en el escrito genitor, y 

donde sin dubitación, se colige que el demandante se encuentra domiciliado en La 

Ceja, Antioquia, conforme a las previsiones de las normas adjetivas en cita, el Juzgado 

Noveno Civil Municipal de Manizales, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la presente demanda de 

Jurisdicción Voluntaria -Corrección de Registro Civil de Nacimiento-, promovida por 

el señor James Alberto Jiménez Martínez, ello por las razones que edifica la motiva.  

 

SEGUNDO.- REMITIR las diligencias al Juzgado Promiscuo Municipal del 

municipio de La Ceja, Antioquia, por ser un asunto de su competencia. El envío se 

realizará utilizando los medios tecnológicos previstos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Caldas. 



 

   
 

 

TERCERO.-  Por la Secretaría realícese las anotaciones en los registros del 

Despacho.  

 

 

                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

OP 
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